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EXP-EXA N° 8504 /2012 

RESD-EXA N° 394/2013 

VISTO: Las presentes actuaciones mediante las cuales se tramita la Convocatoria a 
Concurso Público de Antecedentes y Prueba de Oposición, para la provisión de un (1) cargo de 
PROFESOR ADJUNTO — REGULAR — Dedicación SIMPLE para la asignatura Introducción a 
los Circuitos Eléctricos, de la Carrera Tecnicatura Electrónica Universitaria (Plan 2006), que 
se dicta en la Sede Regional Metán-Rosario de la Frontera, y 

CONSIDERANDO: 

Que, el Lic. Elvio Edgardo Alanís se encuentra acogido a los beneficios de la jubilación 
y además manifestó en notas anteriores, su deseo de no ser incluido en jurados de concursos. 

Que, corresponde sustituir del jurado a los docentes: Ester Sonia Esteban; Carlos 
Alberto Cadena y Miguel Ángel Condorí, de acuerdo a lo establecido en el artículo 29, inc. e) 
del Reglamento de Concursos para la provisión de cargos de Profesores Regulares (Res- C.S 
N° 350/87 y sus modificatorias). 

Que, en el Art. 30, del Reglamento de Concursos mencionado precedentemente, se 
determina expresamente que en este caso, el señor Decano dictará la resolución que autorice 
la sustitución de un jurado. 

POR ELLO y en uso de atribuciones que le son propias; 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Sustituir, a los docentes Elvio Edgardo Alanís; Ester Sonia Esteban; Carlos 
Alberto Cadena y Miguel Ángel Condorí, del Jurado designado por Resolución CS N° 434/12, 
para entender en el Concurso de: un (1) cargo de PROFESOR ADJUNTO — REGULAR —
Dedicación SIMPLE, para la asignatura Introducción a los Circuitos Eléctricos de la Carrera 
Tecnicatura Electrónica Universitaria (Plan 2006), que se dicta en la Sede Regional Metán-
Rosario de la Frontera, el cual quedará conformado de la siguiente manera: 

Titulares Suplentes 

• Dr. Horacio Miguel Pastawski • Dra. Angélica Carmen Bouciguez 
• Msc. Rolando Nahuel Salvo • Dra. Aída Alicia Olmos 
• Ing. Jorge Rolando Molina Palacios • Ing. Carlos de Jesús Aquino 

• Dra. Zulma Estela Gangoso 

ARTÍCULO 2°: Hágase saber a los docentes mencionados en el Artículo 1° de la presente, a los 
postulantes: Telmo Santiago Moya Grondona; Fernando Francisco Figueroa; Humberto 
Francisco Bárcena y a la Sede Regional Metán — Rosario de la Frontera. Gírese copia al 
Consejo Superior para su convalidación. Insértese en la página Web de esta Unidad Académica 
y publíquese en Cartelera. Cumplido, resérvese. 
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